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Real decreto de Orada y Justida  
aprobando y disponiendo rija 
desde su publicación la dem ar
cación notarial que se inserta.

314 á 319 
Real decreto de Guerra admitien

do la dimisión del cargo de 
Presidente, con el carácter de 
Comisario Regio, de la Sección 
española de la Asociación In 
ternacional de la Cruz Roja, á
S. A. R. el Infante de España 
D. Fernando de Baviera y de
B orbón ..  .................   319

Real decreto de Eadenda  dispo- 
Tilendo se consideren Sindica
tos industriales ó mercantiles 
las Asociaciones constituidas 
por industriales ó comercian
tes que, siendo españoles y re
sidiendo en una misma locali
dad ó en una misma provin
cia de España, so establezcan 
con fines cooperativos de res
ponsabilidad m utua  319 á 321

Otro nombrando Subdirector del 
Tesoro público, con la  catego
ría  de Jefe de Administración 
de segunda clase, á D. Juan 
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clase.............................   321 y 322

Otro ídem id., con la categoría de 
Jefe de Administración de ter
cera clase, é D. Alejandro Ruiz 
de Tejada, que presta sus ser
vicios con igual categoría y
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Otro ídem Jefe de A dm inistra
ción de tercera clase y de Sec
ción de la Subsecretaría de este 
Ministerio á B. Estanislao Suá- 
rez Inclán, Inspector regional 
con igual categoríay c lase .... 322

Otro ídem Subdirector de P ro
piedades ó Impuestos, con la 
categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á don 
Alberto de la Rica y Calvo, 
Inspector regional con igual

. categoría y clase........................  322
. Otro ídem Jefe do Adm inistra

ción de cuarta clase y de Sec
ción de la Subsecretaría de este 
Miaisterio á D. Aquilino Muñiz 
y Arellano, Inspector regional 

 ̂ con igual categoría y clase.. . .  322
Otro ídem inspector regionalj
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Jefe d e  Administración de 
cuarta clase y de Sección de la 
Subsecretaría de este Ministe
rio, á D. Angel Martínez J  Al- 
varez de Ron, que lo es dó 
igual clase de la Dirección Ge
neral de Propiedades é Im 
puestos....................................   322

Otro ídem Jefe de Adminisira- 
ción de cuarta clase y de Sec
ción de la Subsecretaría de este 
Ministerio á D. Antonio Fer
nández Espila, que lo es de la 
Dirección General del Tesoro, 
con igual categoría y clase.. . .  322

Otro ídem Subdirector del Teso
ro público, con la categoría de 
Jefe de Administración d e  
cuarta clase, á D. Ramón Eii- 
zalde y Suárez, que presta sus 
servicios con igual categoría y
clase en el mismo Centro  322

Otro declarando jubilado, con la 
categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á don 
Marcelino Pacheco y Cardiel, 
Tesorero de Hacienda de la
provincia de Barcelona  322

Otro nombrando Tesorero de 
Hacienda de la provincia de 
Barcelona, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuar
ta  clase, á D. Jesús Martínez 
y Pérez de Tudela, Interventor 
de Almería, con la de Jefe' de
Negociado de prim era.............. 322

Continuación del Real decreto 
disponiendo se ajuste á las 
plantillas que se publican la 
distribución del personal de la 
Administración de la H aden 
da pública, enumerado en el 
artículo 10 de la vigente ley de
Presupuestos..........................  322

Real orden de Gracia y Justida  
disponiendo que D. Sebastián 
Carrasco y Sáncliez, Oficial de 
la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado, susti
tuya a rd e  igual clase D. José 
María Navarro do Falencia en 
el cargo de Vocal del Tribunal 
de oposiciones á Notarías de
terminadas, vacantes en el te
rritorio de la Audiencia de Bur
gos. 322

Real orden de Hacienda fijando 
en 0,15 por 100 el recargo que 
deberá imponerse á las frac
ciones inferiores á 10 pesetas, 
adeudos por declaración de via

326
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jeros ó pagos por derechos de 
importación y exportación que 
se efectúen en las Aduanas du
rante el mes de Agosto próxi
mo, y cjue hayan do percibirse 
en moneda española de plata 
ó billetes del Banco de España. 322

Día 2.
Real decreto de Marina creando 

en la plantilla del Cuerpo ju rí
dico de la Armada los desti
nos de Auditor, Fiscal y Sdcrd- 
tario de Justicia de la Escua
dra de instrucción.. . 325 N

Otro nombrando Auditor de la 
Escuadra de instrucción al Au
ditor general D. José Valcárcel 
y Ruiz de Apodaca, que des
empeña el destino de eventua
lidades  ..........

Real orden do Instrucción Puhh- 
ca nombrando, en virtud de 
oposición. Oficiales de tercer 
grado del Cuerpo facultativo-
de A rc h iv e ro s ,  B ib lio te c a r io s  y
Arqueólogos á los 45 oposito
res que se mencionan, propues
tos por el Tribunal, disponien
do se den las gracias al Presi
dente y Vocales del referido
T ribuna l.......................  326 y

Otra dictando reglas para la or
ganización de la Escuela Espe
cial de Náutica de C ádiz.. . . . .

Otra concediendo á D. JoséO r- 
tells, que obtuvo segunda me
dalla en la Sección de Escul
tura de la Exposición Nacio
nal de Bellas Artes del año ac
tual, en concepto de indem ni
zación, una Bolsa de viaje po r
valor de 1.000 pesetas...............

Otra disponiendo que durante la 
ausencia del Director general 
de Bellas Artes se encargue el 
Subsecretario do] este Ministe
rio del despacho de los asun
tos do la mencionada Direc
ción General  ........  327

Real orden de Fomento conce
diendo á la Sociedad Cardo y 
Escoriaza, de Zaragoza, la cons
trucción del coche-salón para 
viajes oficiales por las líneas 
férreas de ancho normal. 327 y 328

Día 8.
Real decreto de Marina conce

diendo la Gran Cruz del Mc-

327
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rito Naval con distintivo blan
co, al Ooníraalmíranto de la 
Armada, cii situación de reser
va, D. Eloy Melendreras y Min-
giiola... . . .  .................. . . , .  388

Real orden de Guerra disponien
do ya devuelvan á D. Carlo>s 
TJriarte las 1.500 pesetas que 
depositó para redim ir del ser
vicio m ilitar activo á su lujo 
Mariano UriaríG Odriozola . .. 338

Otras ídem id. á los Individuos 
que se mencionan las cantida-’ 
des que se iiidlcíai, las cuales 
ingresaron p a ra  reducir el 
tiempjo de servicio en illas.

338 y 839 
Otra abriendo concurso para pro • 

veer las plazas gratuitas que 
existen vacantes en diferentes 
Establecimientos do enseñan
za, ofrecidas parador instruc
ción á los iiuerfaiios de m ilita
re s .....................................  334) á 310

Real ordoii do Áfaríua disporiien- 
do so ciimid’í y ejecute la sen
tencia dirt: !a ]»or lü Sala do 
loOontoai. ' “ Administrativo 
del Trib’uocU Suprenio en el 
pleito en única instancia entro 
la Sociedad Española de Gons- 
trucción Naval, demandante, y 
la ÁdminisíraciÓD general del 
Estado, doinandada, sobre re
vocación de la Real orden ex
pedida por esto Ministerio en 
í d e  Mayo de 1914.... 340 á 345

Real orden do Hacienda suspen
diendo el ñincioiiarriiento de 
la Aduana do San Miguel, do 
cabo de Gata (Almerja) . . . . . .  345

Otra renovando, con el carácter 
de Agentes generales para toda 
España, los nonibramieníos 
de Agentes esj'jeciales dedica
dos á investigar, descubrir y 
denunciar los fraudes que se 
cometan en daño del impuesto 
del azúcar, hechos á favor de 
los señores que se mencionan.

345 y 446 
Otra a eterizando la exportación 

de glucosa sin el pago del im 
puesto de 12 pesetas los 109 k i
logramos que grava su fabri
cación .................   346

Otra disponiendo que las cajas 
de cartón ordinario para ex
portar mercancías nacionales, 
se 1)alian comprendidas entre 
los envases que según el piá- 
rrafo prim ero de la disposi
ción tercera del Arancel pue
den admitirse temporalmeiito. 346 

Otra disponiendo se ponga en 
conociinieiiío de los Presiden
tes de las Cámaras de Gomor- 
cio y de Industria ei acuerdo 
llevado á cabo entre el Gobier
no y el Banco de España, rela
tivo al anticipo do fondos so
bre las mercancías que se ex
porten.............................   346 y 347

Real orden de Gohtrnación dispo
niendo que el Subsecretario do 
este Ministerio ceso en el des- 
paclio de los asuntos do la Di
rección General do Adminis
tración ................................................347

Real orden de Insíriicción Pública 
nomi'írrndo Gatíviv;<nio'

hiio^r.ifuí, Gdmdmoiogia y E n
fermedades de los oídos, nariz 
y laringe de la Facultad de
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Medicina de la Universidad de 
Barcelona á D. Jaiiiio F e jr i 
y Roeainora, D. Josó Aiitonio 
Barraquer Rovirallay D. F ran 
cisco de Sojo y Baüle, respecti
vam ente...........................  347 á 349

Otra aceptando el donativo de 14 
cajas de libros, que contienen 
1871 volúmenes,hecho con des
tino á la Biiílioteca y Museo 
Arqueológico do Cádiz,por don 
Migguel Maiicheño Olivares, No
tario de Arcos de la Frontera, 
correspondiente de la  Real 

' Academia de la Eistoria, y dis
poniendo se den las gracias á
referido donan te ..  .................  349

Otra dis|)ODÍerido se adquieran 
por las cantidades qiio se ind i
can, las obras c[ue á tal objeto 
figuran en la propuesta del Ju 
rado de la Exposieioii Nacio
nal do Bellas Artes del año ac
tual, y concediendo una bolsa 
de viaje en concepto de indem
nización á I).^ Fcrn?mda F ran 
cés A rrib as ..  ...............    349

Día 4.
Real decreto de Hacienda noni- 

braiido Vocales de la Jun ta  de 
Aranceles y Yaloraclonos á 
D. Torcuaio Luca de Tena,
D. Tomás Ibarra  y González,
D. Salvador Canaln y Yilaró y 
D.Rogelio de Madariaga y Cas
tro.  .................   353

Reales órdenes de Guerra decla
rando pensionadas las cruces 
de prim era clase dcI Mérito Mi
litar con distintivo blanco y 
pasador del Proiesorado de 
que se hedían en posesión el 
Comandante de Infantería don 
Yictoriano Pedrero Martín y el 
Capitán d e  Caballería d o n  
Aquilino Castro Matos. 353 á 355 

Otras disponiendo se devuelvan 
á los individuos que se mencio
nan las cantidades que se in 
dican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo che ser
vicio en ñ las..........................   355

O tra , circular, disponiendo se 
convoquen oposiciones para 
cubrir doce plazas de Yeteri- 
nario tercero dol Cuerpo de
Veterinaria M ilitar...................  356

Real orden de Eaciendoj resol
viendo la consulta formulada 
por el Ingeniei'o Jefe del cjis- 
trito  minero de Santander, re
lativa á si están sujetos ó exen
tas del impuesto de Derechos 
reales los depósitos constitui
dos para la tram itación de los
registros m ineros -------   356

Real orden de Insirticción Fúbli' 
ca disponiendo se den los as
censos de escala, y quo los Ca
tedráticos num erarios do Uni
versidad que so liieDcloriarx,pa
sen á ocupar en el escalafón 
los números que so in d ican ... 356

Otra dictando reglas para la re 
organización do la Escuela es
pecial de Náutica do Gijón......

356 y 357 
Real orden de Fomento am plian

do pajri la pro’/bieia de Te- 
ii-el ;d rúm ero de proposicio
nes admitidas en el segundo 
concurso para la construcción 
de caminos vecinales, añadieir»
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do las proposiciones de cons
trucción de ios caminos que se
in d ic a n ................................. 357

Otra disponiendo se autorice á 
favor del Presidente de la Ju n 
ta local de Colonización del 
monte P inar do la Algaida el 
gasto de 50.000 pesetas para 
atender á lo s do instalación de 
referida coloriia  ............ 357

Día 5.
Ministerio de Hacienda.— Conti

nuación del Real decreto dispo
niéndose ajuste álas planíilias 
que se |)übiican la disíribiicióii 
del personal do la A dm inistra
ción de la Hacienda pública 
eniimorado en el artículo 10 do 
la vigf3nte ley de Presupuestos. 366 

Ilrai'orden, circular, de la Presi- 
mci i haciendo extensivas á - 
 ̂ 'os los di partamentos mi- 

ríales las reglas conteni- 
 ̂ en la Real orden de 16 de , 
jl.L .iiibre de Í808, dirigida al 
Ministerio de la Gobernación,
^ela>:s i á la forma en que han 
de proveerse los destinos de 
Oficíales quintos do Adminis
tración civil y A spiran tes.. . . .  366

Reales órdenes d# Gzterra decla- 
r r e y - r n s i o n a d a  la cruz de 
prim era clase del Mérito Mili- 
tr.r con distiiitivo blanco y pa
sador del Profesorado de que 
se hallan en posesión el Oñcial 
prim ero de IntendenciaD. Ber
nardo Galán de Rojas ye) Ca
pitán de Infantería D. Juan de
Castro G u tié rrez   366 y 867

Otra con cediendo la Cruz do se
gunda ciase dei Mérito Militar, 
blanca, pensionada, al Coman
dante de Ingenieros D. Eduar
do Gallego Ramos.. . . .  367 á 369

Otra, circular, autorizando á las 
Comisiories mixtas respectivas 
para conceder el nrimero de 
prórrogas do incorporación á 
filas que á cada Caja do Recluta 
se ahgna en el estado que se
pul)Iica ...........- ....................  369

Real orden de Ha.cienda. dispo
niendo que el Director general 
de la Deuda y Ciases Pasivas 
cese en el de::q>acho de los 
asuntos do la Subsecretaría do
este M inisterio...........................  869

Otra disponiendo se aplique el 
derecho de cinco j  ocho pese- 
tas, respectivamente, por cada 
100 kilogramos db peso neto, á 
ios cargamentos do trigo y de 
harina de trigo que con m ani
fiesto ó conocimiento directo, 
visados, salgan para España 
durante el mes actual; que con
tinúe exigiéndose el impuesto 
do trausj^ortes, y que al co
menzar el mes de Septiembre 
dé cuenta la Dirección Gene
ral de Aduanas de la cotiza
ción media que el trigo haya . 
alcanzado en los niercados re
brilla dores durante el mes ac
t ua l .     . . . .  369

Otra disponiendo que durante la 
ausencia de esta Corte, dol Mi
nistro do esto Departamento, se 
encargue' del despacho orclina- . 
rio de los asuntos de este Mi
nisterio el Subsecretario del 
jnismo. f. • 369
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Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo so anuncio á con
curso de traslado la provisión 
de la Cátedra de Fisiología hu
mana, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad 
de Barcelona..............................  369

Día 6.
Real orden de Hacienda relativa 

á la colocación en los escalafo
nes de los funcionarios de los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de 
Contabilidad, dependiente de
esto M inisterio..........................   374

Real orden de Instrucción F ú h ll 
ca disponiendo se provean por 
oposición libre las Cátedras 
que se indican, vacantes en las 
Universidades que se mencio
nan ...........        374

Otra disponiendo se convoque 
á oposición restringida para 
proveer las plazas de Maestros
y Maestras que se ind ican----

■ 374 y 375

Día 7.
Real decreto de la Presidencia 

aprobando el proyecto de colo
nización de la dehesa Hato de 
la Carne (Gaulina), en el té r
mino de Jerez de la Frontera
(Cádiz)     ...........     386

Real orden de Gobernación resol
viendo el concurso convocado 
para la adquisición de solares 
ó edificios á derribar ó á apro
vechar con destino á los servi
cios de Correos y Telégrafos 
en la ciudad de Reus (Tarra
gona),........................................... 386

Otra, circular, disponiendo que 
los Subdelegados de Farm acia 
de las capitales de provincia, 
giren una visita cada año, por 
lo menos, á todas las farm a
cias existentes en las expresa
das localidades, elevando á los 
Gobernadores el informe co
rrespondiente.  .........................  387

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se anuncie la pro
visión, mediante oposición li
bre, de la Cátedra de Teoría 
general de las máquinas, teo
ría  especial de las máquinas, 
prim er curso, vacante en ia 
Escuela de Ingenieros Indus
triales de B arcelona.. . .    ----  387

Otra disponiendo se anuncie la 
provisión nxediante oposición 
eíitre Auxiliares, de las Cáte
dras que se indican, vacantes 
m  las IJniversidades que so 
mencionan ...........    387

Día 8.

Real decreto de la Presidencia de
clarando no ha debido susci
tarse la competencia entablada 
entre el Gobernador de Madrid 
y el Juez de instrucción del 
distrito de Palacio, de esta
Corte  ..............................  394 3̂

Otro decidiendo á favor de la Ad
ministración la competencia 
suscitada entre el Gobernador 
de Coruña y el Juez de prim e
ra instancia de Padrón.. 395 y 

Real decreto de Gracia y Justicia
Qonmutando por la  do cadena

396
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I
perpetua, con las accesorias |
correspondientes, la pena de |
muerte impuesta á Atanasio |
Tapia Azpelota  396 |

Otros indultando de la m itad del |
resto do las penas que aún les I
falta por cum plir á Ignacio Sa- I
mas Expósito, Joaquín Pradas 
Bieisa y Ruperto Juan  Herce \
M artín    396 i

Real decreto de Marina derogan- |
do el artículo 3.  ̂ del de 12 de \
Majm de 1913, y dejando en \
toda su fuerza y vigor el Real \
decrr to de 18 de Diciembre de 
1912, que dispuso la baja en la 
lista de los buques de la Ar
mada del guardacostas Ahí- 
moMcia j  su enajenación me
diante concurso público. 396 y 397 

Real decreto de Hacienda- conce
diendo dos suplementos decré
dito al presiipuesto de gastos 
de este Ministerio para atender 
á ios gastos do explota.ción de 
lás minas de Almadén j  de la 
mina Arrayarties, do L in a res ... 397

Real decreto do Gobernación au
torizando al Ministro de esto 
Departamento para disponer 
se ejecuten por Adm inistra
ción ios trabajos para el sum i
nistro}^ tendido de cables sub
marinos, j  los trabajos de la 
reparación • de averías en va
rios cables submarinos dcl Es
tado   .......... 397

Otros concediendo la Gran Cruz 
de la Orden civil de Beneficen
cia á D. Felipe de Azcona, don 
Luis M. de Pando y Sánchez y 
D. Ramón de Castro y Arta-
c h o ...............................  398

Otro autorizando con carácter 
definitivo la aceptación por el 
Estado del solar ofrecido por 
el Ayuntamiento de Cuenca 
para la constriicción en referi
da capital de un edificio para 
Correos y Telégrafos - . . . . . . . .  398

Real orden de Gracia y Justicia 
disponiendo se den las gracias 
al Presidente y Vocales del T ri
bunal de oposiciones al Cuer
po de Aspirantes á Registros
de la Propiedad.........................  398

Real orden do Gobernación resol
viendo el concurso anunciado 
para proveer la plaza de Médi^ 
co segundo de la Estación sa
nitaria del puerto de Alicante
y sus resultas  .......... 398

Real orden de Instrucción PúhH 
ca disponiendo se anuncie al 
turno de oposición libre la pro
visión de la Cátedra de Agri- 
culturayTécnica agrícola é in
dustrial del Instituto del Car
denal Cisneros, de esta Corte,. 398

Real orden de Fomento anuncian
do concurso j)ara proveer el 
cargo de Contador de Verifica-' 
dores eléctricos de la provincia 
de Huesca  ............  898 y 399

Día 9.
' Real orden de hislrucción Pública 

disponiendo que las plazas de 
Profesores especiales de Cali
grafía y Dibujo de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maes
tras de Albacete, Almería, AvR 
la, Cádiz, Cáceres, Ciudad Real, 
Guadalajara, Navarrai Oren^ej

PágSPé

Segó vi a, Soria y Zamora, y las 
de Maestros de Iluelva y Las 
Palmas, se agreguen á las 
oposiciones anunciadas para 
proveer las de igual clase de 
Alava y otras varias, y que asi
mismo so agreguen á las de 
Caligrafía y ÍDibujo de las Es
cuelas Normales de Maestras 
de Madrid y la Coruña, las de 
Maestros de Baleares, Caste
llón, Guipúzcoa, Patencia, San
tander y Vizcaya.......................  401

Otra resoiviendo consultas eleva
das á este Ministerio acerca del 
alcance del artículo 69 del Real 
decreto de 16 dq Abril del año
actual..........................................  402

Otra disponiendo se anuncien á 
concurso de traslado entro Ca
tedráticos numerarios las Cá
tedras que se indican, vacantes 
en las Escuelas do Comercio 
que se m encionan.....................  402

Día 10.

Real decreto de Guerra dispo
niendo cese en el mando do la 
sexta División y paso á la Sec
ción de Reserva del Estado 
Majmr General dol Ejército, el 
General de división D. Adolfo
Valla y Miguel............................  405

Otro disponiendo cese en el car
go do Gobernador m ilitar do 
Menorca el General de división 
D. Francisco Rodríguez y Sán
chez Espinosa............................  405

Otro nombrando General de la 
sexta División al General de 
división D. Domingo Recio 
Martínez, que a c tu a lm e n te  
manda la décimotercia Divi-
v is ió n       .......................  406

Otro nombrando General de la 
décimotercia División al Gene
ral de división D. José Mora y
M ur ............................... \ 406

Otro nombrando Gobernador Mí- . 
litar de Menorca al General dé 
división D. Germán Brandéis
Gleichauf....................................  406

O tro  nombrando Comandante 
general de Artillería de la sép
tima Región al General de bri
gada D. JosrS SaiiGhfs y Guillen, 
actual segundo Jefe dol Go
bierno Militar de Menorca, . .  • 406

Otro nombrando segundo Jefe 
Gobierno Militar de Menorca 
al General de brigada D. Agus
tín de Cascajares y Pareja, ac
tual Comandante general de 
Artillería de laséi>tima Región. 406 

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, al General 
de brigada D. Ricardo SanzNú-
ñez.................    406

Real decreto de Gobernación con
cediendo el título de villa al 
pueblo de Navarredonda, p ro
vincia de Avila............... ; . . . .  406

Real orden disponiendo se con
voque á oposiciones para in 
greso en el Cuerpo Médico de 
Sanidad exterior, y que á di
chas oposiciones queden afee- , 
tas las plazas que so ind ican .. 406

Real orden do Instrucción Pública 
disponiendo se organice el cur
so de Dibujo para el próximo 
año académico dé 1915 á 1916.

' m j  m
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O tra confirmando en sus cargos 
de Inspectores Médico-escola
res de Madrid, y de Odontólo
gos escolares, á los señores que
60 m encionan....................... .

Otra nombrando para las Escue
las que se indican, á los Maes
tros que se mencionan.............

Otra disponiendo se anuncien á 
concurso de traslado las plazas 
de Profesor especial que se in 
dican, vacantes en la Escuela 
Especial de Intendentes m er
cantiles de Barcelona y en las 
Escuelas Periciales de Comer
cio de León y San Sebastián .. 

Otras dictando reglas para la re 
organización de las Escuelas 
especiales de Náutica de Ali
cante, Coro ña y V igo .. 407 y

Otra nombrando Comisario Re
gio para la implantación de la 
Escuela especial de Náutica de 
Vigo á D. Eduardo Iglesias 
A ñino..........................................

D ía 11.
Real decreto de Gobernación dis

poniendo se sustituyan por los 
que se x)ublican los artículos 12 
al 34 del Reglamento orgánico 
del personal de Correos, apro
bado por Real decreto de 11 de
Ju lio  de 1909...................  418 y

' Otro disponiendo circule franca 
por el Correo la corresponden
cia que los Jefes do las Sec
ciones adm inistrativas ó ins
pectoras de Prim era ensefían- 
za expidan en las condiciones
reglam entarias..........................

Reai decreto de Fomento dispo
niendo quede suprim ida y de
clarando disuelta la Jun ta  de 
A rquitectura de este Ministe
rio y derogando el Real decre
to de 27 de Mayo de 1910 y el 
Reglamento provisional de 16 
Ju lio  de referido año, dictado 
para  la ejecución de referido
Real decreto.................... 419 y

Otro disponiendo que para lo 
sucesivo se entienda redacta
do en la forma que se publica 
el artículo 13 del Real decreto 
de 28 de Jim io de 1910, ya re
formado por el de 2 da Julio
de 1914...................................... .

Otro aprobando el expediente de 
' expropiación i n s t r u i d o  con 

motivo de la ocupación de la 
H uerta del Carmen, en térm i
no de Sevilla, para las obras 
de apertura del Canal de Al
fonso X ÍII (Corta de Tablada). 

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan lag
1.500 pesetas que depositaron 
para redim irse del servicio mi
lita r activo  ........

O tra ídem id. id. las cantidades 
que se indican, las cuales in 
gresaron para reducir el tiem 
po de servicio en filas..............

Reai orden de Gobernación decla
rando que en los Boletines Ofi
ciales de las provincias se lian 
de insertar el parte diario ra^ 
ferent© á la residencia y esta
do de salud de S. M. y Real fa
milia, las Leyes, Proyectos de 
ley, los Reales docretos y  Ro=* 

y  R e a leo  ú w m

407

407

407

408

408

19

419

420

420

420

420

421

circulares, y después las dis
posiciones de la Adm inistra
ción Central, Provincial y Mu
nicipal, de justicia y jurisdic
ción militar, y que las disposi
ciones de los nuevos organis
mos creados han de publicar
se en el lugar que ocuparía el 
Centro de que dependan y la 
naturaleza de la disposición 
que se vaya á insertar. 421 y 422 

Real orden de Instrucción Públi
ca disponiendo se inscriban en 
el Registro especial de este Mi
nisterio las Mutualidades es
colares que figuran en la rela
ción que se publica, concedién
dolas una bonificación social
de 50 pesetas. ...........................  422

Otra nombrando, en virtud de 
concurso de traslado, Catedrá
tico num erario de Lerecho y 
Filosofía m ora l, Legislación 
m ercantil española é Historia 
de España de la Escuela profe
sional de Comercio de la Coru- 
ña, á D. Gerardo Abad Conde.

422 y 423 
Otra ídem id. id. Catedrático nu

merario de Lengua francesa de 
la Escuela profesional de Co
mercio de Málaga, á D. Pedro
Gómez Chaix........................   423

Otra dictando reglas para la 
adaptación del pian de estu
dios establecido por Real de
creto de 16 de Abril de 1915 en 
las Escuelas de Comercio. 423 á 427 

Otra disponiendo que desde el 
próximo curso académico de 
1915 á 1916, so apliquen en to
das las Universidades del Rei
no las prescripciones del Real 
decreto de 11 de Agosto de 
1914, con las limitaciones que
se publican...................  427 y 428

Real orden de Fomento dispo
niendo quede redactado en la 
forma que se publica el artícu
lo 5.® del Reglamento para la 
organización y servicio d e l 
Cuerpo de Peones Camineros, 
aprobado por Real decreto de
22 de Junio de 1914...............   428

Otra disponiendo se den las g ra
cias á los señores que formaban 
la Jun ta  de Arquitectura de 
este M inisterio.. . . . . . . . . . . . . .  428

Día 12.

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los ind i
viduos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo del servicio en
filas................................... 429 y 430

Real orden de Gobernación apro
bando el Reglamento para el 
régimen interior de los Lazare
tos m arítim os.................. 430 á 432

Real orden de Instrneción Pública 
disponiendo se den los ascen- 
sos’̂ de escala y que Jos Catedrá
ticos de Instituto que se xndL 
can pasen á figurar en el esca
lafón en las categorías que se
mencionan..................................  432

Otra prohibiendo los traslados 
de unos á otros Institutos de 
los Áyudaníee afectos á los 
mismos, los cuales únicamen- 
tt|> odrán  perpiutaFei^i^éati-

cas condiciones que los Auxi- . ,
liares............................................  432

Real orden de Fbmen/o autorizan
do á  la Jun ta  Central de Colo
nización y Repoblación in te
rior para que proceda á  la ce
lebración de la subasta para 
contratar la construcción de la 
Casa Central, Almacenes y Ane
xos, Escuela y casa-habitación 
para los Maestros en la colonia 
Dehesa de Carracedo, término 
de Carracedelo, partido jud i
cial de Villafranca del Bierzo,
provincia de León.....................  432

Otra declarando que las subven
ciones y anticipos que quedan 
concedidos para la construc
ción de los caminos vecinales 
cuyas obras se llevan á  cabo 
por el Estado y sistema de Ad
ministración, sean las que se 
expresan para cada Ayunta
miento en el cuadro que so pu 
b lica ............................................  432

Otra disponiendo que la Direc
ción General de Obras P úbli
cas fije la fecha y condiciones 
para celebrar las subastas de 
las obras de los caminos veci
nales, para cuyas obras se haya 
concedido subvención del Esta
do, con anticipo ó sin él, y se 
hayan cumplido los requisitos 
reglam entarios. .......................  433

D ía  lo .

Real decreto de Hacienda autori
zando á la Dirección General 
de Aduánas para que por ges
tión directa realice el servicio 
de impresión y encuaderna
ción de la Estadística del Co
mercio exterior de 1914...........  445

Real orden de Gracia y Justicia 
jubilando al Registrador de la 
Propiedad de Ecija, de prim e
ra  clase, D. Enrique González
Gutiérrez............................   445

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á  Daniel Pere
da Ayo 500 pesetas de las 1.000 
que depositó para reducir el 
tiempo de servicio en filas.

445 y 446 
Otra, circular, prorrogando has

ta el 30 de Septiembre próxi
mo, el plazo para que los indi
viduos del cupo de filas y del 
de instrucción acogidos á los 
beneficios de la reducción del 
tiempo de servicio en filas 
puedan efectuar el abono del 
plazo ó plazos que hubieren de
jado de satisfacer.....................  446

Real orden de Instrucción Públh 
ca disponiendo se clasifique de 
beneficencia particular docen
te la Escuela de niños y niñas 
fundada en Villamañe (Alava), 
por p . Francií^cQ Javier Nar^ 
bona y su hermano D. Miguel. 446 

Real orden de Fomento dispo
niendo se inserte en este perió- 
dico oficial la relación de lo$ 
servicios p r e s ta d o s  por la 
Guardia Civil en la custodia de 
la riqueza forestal durante el 
mes de Junio del corriente 
a ñ o . . . . .............     446

Día 14,

Real d ecreto  d e  Gracia y  Justicia 
aprobando el Reglamento ^ne
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1:0 publica para la ejecución de
ia  le j  Hipotecaria de 16 de Di = 
c iombre do 1909, el cual regirá 
c on el carácter de provisional 
liasta qu6j oído el Consejo de 
listado, Se dicto el definitivo.

449 á 454 
Real decreto do Hacienda fijan» 

do en 31.351.639 pesetas 22 cén
tim os el capital que lia de ser
v ir de base á la liquidación de 
cuota que correspondo exigir 
por Contribución m ínim a en 
ei ejercicio de 1913 á la enti
dad francesa Lebon y Compa
ñía. ^ .  .........   454

DÍA 15.

Minishrio de Gracia y Justicia,— 
Continuación del Eeglamento 
provisional para la ejecución 
de la ley Hipotecaria de 16 de 
Diciembre de 1909, aprobado 
])or Eeai decreto de 6 del mes 
a c tu a l .  (Yéase la G a c eta  del
día de ayer.)       457 á 467

Real orden de Guerra disponien- 
4Ío se devuelvan á José Anto
nio Ruiz Ibáñez las 1.500 pese 
tas que depositó para redim ir
se del servicio m ilitar activo.. 467

Otras ídem  id. las cantidades 
que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiem 
po de servicio en filas . 467 y 468 

Real orden de Instrucción Pública 
declarando desierto el concur
so de traslado entre titulares 
para  proveer la plaza de P ro 
fesor de Gimnasia del Institu 
to de Cáceres, y disponiendo 
se anuncie de nuevo la provi
sión de la misma en el turno 
de concurso libre de en trada,. 468 

Día 16.
Ministerio de Gracia y Justicia— 

Continuación del Reglamento 
provisional para la ejecución 
de la ley Hipotecaria de 16 de 
Diciembre de 1909, aprobado 
por Real decreto de 6 del mes 
actual. (Véanse las G a c eta s  de 
H  y 15 del corriente). • 469 á

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á Juan Arro
yo Quevedo las 1.500 pesetas 
que depositó para redim irse del
servicio m ilitar activo    -

Otras disponiendo se devuelvan 
>á los individuos que se mencio
nan, las cantidades que se indi
can, las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de servido 
e n fila s   ........  475 y

Día 17.

R?al decreto de la Presidencia 
declarando no han debido sus
citarse las competencias pro
movidas entre el Gobernador 
civil de Madrid y el Juez de 
instrucción dol distinto de la 
Dniversidad, do esta Corte-

481 y 482 
Otro decidiendo á favor de la Au

toridad judicial la competen- 
d a  suscitada entre el Gober
nador de Valencia y el Juez de 
instrucción de Enguera. 482 y 483

D tro decidiendo á favor de la 
Administración la competen
cia promovida entre el Gober
nador civil do Alicanto y ol

475

475

476

l̂ ágg.

Juez de instrucción de Denia.
. 483 y 484 

Ministerio de Gracia y Justicia, — 
Continuación del Reglamento 
provisional para la ejecución 
de la ley Hipotecaria de 16 de 
Diciembre de 1909, aprobado 
por Real decreto de 6 del mes 
actual. (Véanse las G a c e t a s  de 
14,15 y 16 del corriente.) 484 á 496

Día 18.

Ministerio de Gracia  ̂y Justicia,— 
Continuación del Reglamento 
provisional X3ara la ejecución 
de la ley Hipotecaria do 16 de 
Diciembre de 1909, aprobada 
por Real decreto de 6 del mes 
actual. (Véanse las G a c e ta s  de 
14,15,16 y 17 del coiTiente.)

497 á 505 
Real orden de Fomento dispo

niendo se distribuyan en las 
anualidades que se indican las 
cantidades que restaban por 
invertir en 1.̂  ̂ de Enero del 
año actual de la subvención y 
anticipo concedidos para los 
caminos vecinales que se indi
can en la relación que se p u 
blica................................  505 y 506

Día 19.
Real orden de Instrucción Pública 

dictando reglas para lapeorga- 
nización de la Eécuela" Espe
cial de Náutica de'B árcelona.. 509

Otra disponiendo se anuncie al 
turno de oposición la provi
sión de la plaza de Profesor 
num erario de Canto, vacante 
en ei Real Conservatorio de
Música y Declamación A   -------  510

Otra resolviendo peticiones ele
vadas á este Ministerio por las 
Escuelas de Náuticas de Ber- 
meo, Lequeitio, Flencia y San- 
turce, en solicitud de que con
tinúen teniendo validez oficial 
los estudios que en las m is
mas se c u rsan .. ..................... 510

Otra disponiendo que durante la 
ausencia del Ministro de este 
Departamento se encargue del 
despacho ordinario de los asun
tos de este Ministerio el Sub
secretario del m ism o .........  510

Otra disponiendo que el Direc
tor general de Bellas Artes,
D. Pedro Poggio y Alvarez, se 
haga cargo nuevamente de la 
referida Dirección General y 
además desempeñe interina- 
meute las funciones anexas á 
la Subsecretaría do este Minis
terio  ....................... 510

Otra disponiendo se establezcan 
en la Universidad de Murcia 
los estudios necesarios para 
obtener el título de Perito agrí
cola in d u s tr ia l. ........................... 510

Día 20.
Real decreto de Gracia y Justicia 

Declarando que los Jueces de 
].)rimera instancia é instruc
ción, Magistrados y funciona
rios del Ministerio Fiscal no 
podrán servir sus respectivos 
cargos en el territorio á que. 
alcanza su jurisdicción si en el 
mismo tuviese parientes den

Png«.

tro  del cuarto grado de eonsau - 
guinidad y segundo do afmi- 
dad, que sujetos á su cu i (Indo 
ó formando familia diofniten 
empleo ó colocación en Dipu
taciones, Ayuntamientos, So
ciedades mercantiles, Establo- 
cimientos de comercio ó en las 
oficinas del Estado en plazas 
extraña>s á las diversas carre
ras de la Administració;: • ■ * • 

Otro trasladando ala  plaza de 
gistrado de la Audiencia TerrI-' 
torial do la Corulla á D. Jo a
quín María Becerra y Alfonso, 
que desempeña igual cargo en
la de Las Palm as   o

Otro ídem á ia jilaza de Magis
trado de la Audíencio Territo
rial de Las Palmas áD. Joviuo 
Fernández Peña y Vázquez, 
que sirve igual cargo en la do
la Coruña........................... ..

Otro nombrando para la plaza 
de Teniente Fiscal de la Au
diencia Territorial de Cáceres 
á D. Félix Jiménez do la P la
ta, Magistrado de la Provincial
do A lm ería . ...................   -

Otro ídem para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Pro
vincial de Almería á D. Rufino 
Quintana M artínez, Teniente 
Fiscal de la  Territorial do Gá-
ceres    ...................................

Otro trasladando á la plaza do 
Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Jaén á D. Manuel 
de la Cueva y Donoso, que sir
ve igual plaza en la do Bada
joz ...................................... .

Otro ídem id. id. dé la  Andíoiicia 
Provincial de Badajoz á don 
Antonio Gónn^a Toriosa, que 
desempeña igual T>laza en la
Jaén.......................... .

Otro nombrando para ia Canon
jía  vacante en la Santa iglesia 
Catedral de Jaén al Presbítero 
Doctor D. Antonio García F er
nández ..................  ................ .

Otro promoviendo á la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Santander al Presbí
tero D. Secundino Lavandeira 
y Pérez, Beneficiado de la m is
ma Ig le s ia .. . . . . . . _____

Otro ídem á la Capellanía ue Re
yes Católicos, vacante en I.a 
Santa Iglesia Metropolitana do 
Granada, á D. Juan  Bautista 
Palomero y Moreno, Beneficia
do de la Catedral de M álaga... 

Otro indultando de la mitad del 
resto de la pena que le falta 
por cum plir á Cesáreo Sauz
D u rán ................. ......................

Otro conmutando por igual tiem
po de destierro el resto de ia 
pena que le falta por cum plir á 
María de la Moga F o n táé .. . . .  

Otro ídem id. id. la m itad del res
to de la pena que le falta por 
cum plir á Manuel Alvarez Mar
tín ez ..  515 y

Continuación d e l  Reglanient'o 
provisional para la ejecución 
de la ley Hipotecaria do 1(1 de 
Diciembre de 1909, aprobado 
por Real decreto de 6 del mes 
actual. (Véanse la G a c e ta  do 
14, 15, 16, 17 y 18 del co* 
iTÍente)... . . . . . . . . . . . . .  516 á

Real decreto de Guerra dispcu 
pJendo ce^e en el mando do la

D I

>{{

514

514

515

515

515

515

, 515

olG
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décimotercia División, y pase 
á la Sección de Keserva del Es
tado Mayor General del E jér
cito, el General de división don
José Mora y M ur.......................  520

Otro nombrando General de la 
décimotercia División al Gene
ral de división D. Francisco
Cirajeda y C iru jeda.   .......... 520

Otro promoviendo al empleo de 
General de división al^de Bri
gada D. Jo^c Olaguer-Feliú y
Baniíre?,...........................  520 y 521

Otro r/ombrando Jefe de Estado 
Iviayor do la Capitanía General 
de la prim era Región al Gene
ral do brigada D. Ventura Fon- 
tan y Pérez de Santam arina... 521

Otro ídem Jefe de Estado Mayor 
de la Capitanía General de la 
cuarta Región al General de 
brigada D. Servando Marenco
y Gñalter  .....................  521

Otro promoviendo al empleo de 
General de brigada al Coronel 
de Caballería D. Angel Dulce y 
Antón, Marqués de Castell-
fio rite . . .      521 y 522

H e a i decreto de Gobernación 
aprobando el concurso celebra
do para el arrendamiento de 
un edificio en Logroño con 
destino á la  instalación del Go
bierno Civil de dicha provin
c ia .........................    522

Otro ídem id. id. para el arren
damiento de un edificio, fin 
Malión con destino á la insta
lación de la Delegación del 
Gobierno en la isla de Menor
ca (Baleares) ...................  522

Otros concediendo nacionalidad 
española á D. Salomón F rija  y 
Azancot, Eliyan Oziel y Bento- 
lila, Judah Benchimol y Se- 
rruya y Abraham Rabón y 
Nahon, súbditos m arroquíes..

522 y 523 
Real decreto de Fomento au tori

zando al Ayuntamiento de Ma
drid para anunciar el concur
so de las obras de mejora y re
novación del pavimento de 
esta capital, en la parte que 
adjudicada á Mr. Pearson por 
las Reales órdenes de 15 y 27 
de Enero del año actual, fué 
declarada desierta por Real or
den de 17 de Abril último y 
nuevamente en el concurso ce
lebrado en 16 de Junio del co
rriente a ñ o    .. . 523

Otro autorizando al Ministro de 
este Departamento para contra
ta r mediante concurso la ad
quisición del matexdal móvil y 
de tracción necesario para el 
ferrocarril de Betanzos á Fe
rrol, que explota el E stad o .... 523

Otro faiitorizando á la División 
hidráulica del Ebro para rea
lizar por el sistema de Admi
nistración el proyecto de en- 
cauzamiento Mel Segre entre el 
puente de Alós y el de Seo de
Urgel................    523

Real orden circular de Gracia y 
Justicia disponiendo que los 
Presidentes de las Audiencias 
recomienden á las Autoriría- 
des judiciales y funcionarios 
de la jvdministración de justi
cia que cuado los MédíoosLita
lares comparezcan ante el Tri
bunal ó ante los Jueces de pri-

Págs.

mera instancia ó instrucción, 
se les guarden todas las consi
deraciones y respetos debidos 
á su cualidad de peritos pro
fesionales y á la importancia 
del servicio que p restan . . . . . .  523

Real orden de Fomewío disponien
do que las subvenciones y an
ticipos concedidos definitiva
mente para los caminos veci
nales que figuran en la rela
ción que se publicUj la parte de 
ellas destinada á obras y su 
distribución en anualidades, 
sean las que se citan, y autori
zando á los Ayuntamientos 
interesados para empezar la 
construcción de los referidos 
cam inos......................   523 á 525

Día 21.
Real decreto de Gracia y Justicia 

supiúmiendo la Comisaría Re
gia de la Colonia penitencia
ria  del Dueso...................  529 y 530

Otro autorizando al Ministro de 
este Departamento para verifi
car por Administración el su
m inistro de víveres para los 
reclusos en el Reformatorio de 
adultos de Ocaña y su enfer
mería . . . . . . . . . . . . . . ---- . . . . .  530

Continuación d e l  Reglamento 
provisional para la ejecución 
de la ley Hipotecaria de 16 de 
Diciembre de 1909, aprobado 
por Real decreto de 6 del mes 
actual. (Véanse las G a ceta s  de 
14, 15, 16, 17, 18 y 20 del co
rriente.) ........................ 530 á 537

Real decreto de Gobernación ac
cediendo á la pretensión dedu
cida por el Alcalde de Orense 
en nombre de aquella Corpo
ración municipal, declarando 
aplicables á las obras de re
forma, saneamiento y demás 
mejoras proyectadas en la ciu
dad, las disposiciones de la ley
de 18 de Marzo de 1895..  ----  538

Real decreto de Fomento (rectifi
cado) autorizando al Ayunta
miento de Madrid para anun
ciar el concurso de las obras 
de mejora y renovación del pa
vimento de esta capital, en la 
parte que, adjudicada á m íster 
Pearson por las Reales órde
nes de 15 y 27 de Enero del 
año actual, fué declarada de
sierta, por Real orden de 17 de 
Abril últim€)^y nuevam ente en 
el concurso celebx’ado en 16 de 
Junio del corriente año. . . . . . . .  538

Real orden de Otierm disponien
do se devuelvan ú los indivi
duos que se mencionan las 
cantidades que -se indican, las 
cuales - ingresaron .para . redu
cir el tiempo de servicio en
f i l as . . . . . . . . . . . . . --------   538 y 539

Reales órdenes de Instrucción Pú
blica disponiendo se anuncien 
á oposición. las plazas de P ro
fesores y Profesoras numei’a- 
xúos de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras que se 
m encionan  ......  539 á 541

Día 22,

PágB.

Ministerio úe Gracia y Justicia,— 
Conclusión d e l Reglamento 
provisional para la ejecución

de la ley Hipotecaria de 16 de 
Diciembi’e de 1909, aprobado 
por Real decreto de 6 del mes 
actual. (Véanse las G a c e ta s  de 
14, 15, 16, 17,18, 20 y 21 del co-
iT iente.)   546 á

Reales órdenes de Guerra dis
poniendo se devuelvan á los 
individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para re 
ducir el tiempo de servicio en
f i la s .............................................

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se clasifique de 
beneficencia paiiicular el Real 
Colegio de San Bartolomé y
Santiago, do Gitanada...............

Real orden de Fomento aplazan
do hasta el día 2 de Noviem
bre del año actual los exáme
nes anunciados para 1.̂  de Sep
tiembre próximo para pi'oveer 
plazas de Ayudantes del Servi
cio A gronóm ico.......................

D ía  24.
Real decreto de Instrucción Públi

ca disponiendo que el ingreso 
en los escalafones del Magiste
rio nacional de prim era ense
ñanza sea mediante oposición 
libre ó restringida á plazas de 
1.000 pesetas, sin más excep
ción que la consignada en el
aifiículo 3.®............ 565 á

Otro disponiendo que las Escue
las destinadas á la enseñanza 
técnica, aidística é industrial 
se denominen Escuelas de Ai*- 

/ tes é Industi-ias y compx’endan 
los tres grupos que se men
cionan ................... . 568 á

Otro aprobando el Reglamento 
orgánico para las Escuelas de
Artes é In dustiras  573 á

Otro estableciendo en Palm a do 
Malloi’ca una Escuela Normal
de M aestros. ...................

Otro api’obando el proyecto de 
obras de ampliación y reforma 
de la Facultad de Medicina de
Cádiz...........................................

Otro declai’ando jubilado á don 
José Maxúa Fernández Valde- 
rram a, Catedrático de Solfeo 
del Conservatorio de Música y
Declamación.  ............

Otro ídem id. á D. Pedro Gárato 
y Barrenechea, Catedi’ático do 
Matemáticas del Instituto do
Vi t o r i a . . . . . . .  .............. -

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el 
tiempo de servicios en fi las. . .  

Real orden de Instrucción Pú- 
blica dictando i'eglás para la 
reorganización de la Escuela 
Especial de Náutica de Valen
cia . . . .  .......................................

D ía  25.
Ministerio de Estado,—Sección de 

Política. — Ordenando á los 
súbditos espaixoles guarden la 
más estricta neutralidad eii la 
guerra existente entre Italia y
T u rq u ía .               • •

Real decx’eto nom brando Caba
llero Gran Cruz da la Real y

555

55G

556

556

563

573

562

562

Ó83

563

583

585
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distinguida Orden de Car
los i í l  á D. Roberto Robert y 
Buris, Conde de Torroeila de
M ontgrí............................ 586

Reales órdenes de Gracia y Justi
cia nombrando para los Regis
tros de la Propiedad que se in 
dican, á los señores que se
mencionan....................   586

Otra nombrando Aspirantes al 
Cuerpo de Registros de la P ro 
piedad, á los señores que se in-
d k a n ...................  586

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los indivi
dúes q ue se mencionan las can
tidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en ñlas.

586 y 586
Real orden de Hacienda dispo

niendo se adicione á la lista de 
artículos prohibidos á la ex
portación, los que se publican. 587

Real orden de Instrucción Pública 
nombrando en virtud de con
curso Profesor num erario de 
Caligrafía del Instituto de Gra
nada, á D. Juan  Pagonosld
M artín........................    587

Otra aceptando el donativo de
1.500 pesetas hecho al Museo 
Arqueológico Nación al por don 
Miguel Sánchez Dalp, para fa
cilitar la adquisición de un 
brocal de pozo de barro esmal
tado, existente en Toledo  587

Otra disponiendo sean adm iti
dos á las oposiciones anuncia
das para proveer la plaza de 
Profesor supernum erario de 
Piano, vacante en el Conserva
torio de Música y Declamación, 
á los aspirantes que se mencio
nan ............................    587 y 588

Otra disponiendo se den las g ra
c ias 'á  D. Manuel de Saraiegui 
y Medina,.para el donativo de 
23 ejemplares de la obra de 
que es autor, titulada Las trom
bas marinas.................................  588

Día 26.

Real decreto de Estado conce
diendo honores de Jefe Supe
rior de Administración civil, 
libre de gastos, á D. Francisco 
del Río Joan, Ingeniero Jefe de 
Administración de cuarta cla
se en la Sección Colonial de
este Ministerio...........................  594

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas.. 594 

Real orden de Marina concedien
do la cruz de segunda clase de 
la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, pensionada, 
al Capitán de Corbeta D. Anto
nio López Cerón, Comandante
del cañonero Temerario  594

Real orden de Instrucción Públi
ca nombrando el Tribunal 
para las oposiciones á la plaza 
de Profesor numerario de Tec
nología de la Construcción y 
Arquitectura legal, vacante en

PágS.

la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid...................... 595

-Otra ídem Id. para las oposicio
nes á la plaza de Profesor nu
merario de Cálculo infinitesi
mal y Electrotecnia y Máqui
nas, vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Ma
drid ......................................  595

Otra ídem id. para las oposicio
nes á la plaza de Profesor nu 
merario de Proyectos de Con
junto, vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de
M adrid..............................  595

Otra ídem id. para las oposicio
nes á la plaza de Profesor au
xiliar del prim er grupo, Cál
culo infinitesim al. Mecánica 
racional, Resistencia de mate
riales, Hidráulica y Electrotec
nia y Máquinas, vacante en la 
Escuela Superior de Arquitec
tura de esta Corte........... 595

Otra ídem id. para las oposicio
nes á. la plaza de Profesor au
xiliar del cuarto grupo. Cons
trucción, Tecnología y A rqui
tectura legal, vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectu
ra de esta Corte............... . . . . .  596

Real orden de Fomento autori
zando á la Dirección General 
de Agricultura, Minas y Mon
tes para que proceda á cele
brar la subasta para contratar 
la construcción de 38 casas 
para colonos en la dehesa Hato 
de la Carne, de Jerez de la 
F rontera (Cádiz).............. 596

Día 27.
Real decreto de la Presídeficia re

solviendo la competencia sus
citada entre el Gobernador do 
Avila y el Juez de x>rimera ins
tancia de Arévalo  601 y 602

Otro declarando no ha debido 
suscitarse la competencia en
tablada entre el Gobernador de 
Canarias y el Juez de instruc
ción de Arrecife......................... 602

Otro ídem id. id. la competencia 
entablada entre el Gobernador 
de Jaén y el Juez de instruc- 

. ción de M artos................ 602 á 604

Día 28.
Real orden de Gracia y Justicia 

disponiendo que el acto de 
apertura de los Tribunales de 
Justicia se verifique el día 15 
de Septiembre próximo en el 
Paraninfo de la Universidad
Central  605 y 606

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
filas..............................................  606

Otra declarando pensionada la 
Cruz de segunda clase del Mé
rito Militar con distintivo blan
co y pasador del Profesorado, 
de que se halla en posesión el 
Comandante del Cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército D. José 
Sánchez-Ocaña-Beltrán  ........ 607

y Págtf.

Otra ídem id. la Cruz de prim e
ra clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, de que se halla en 
posesión el Capitán de Caba
llería D. Francisco Velarde
Valle............................................  607

Otras disponiendo se devuelvan 
á los individuos que se men
cionan las cantidades que se 
indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de ser
vicio en filas............................... 608

Real orden de Hacienda habili
tando el punto denominado 
Portiielo Jeremín, sito en las 
márgenes del caño de Santi- 
Petri, término do San Fernan
do (Cádiz), para el desembar
que de mercancías nacionales 
y extranjeras y para el embar
que de los productos obteni
dos en las almadrabas Torre 
de Atalaya y Torre del P uer
co, de que es usufructuaria la 
Compañía Almadrabera Espa
ñola ...................................  608 y 609

Real orden de Fomento nom bran
do á D. Ismael Calvo y Madro
ño, Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad 
Central, Vocal del Tribunal de 
oposiciones á plazas de Ofi
ciales cuartos de este Ministe
r io ..........................................   609

D ía  29
Real orden de Gracia y Justicia 

nombrando el Tribunal que ha 
do form ar el Cuestionario, dis
poner lo referente al examen 
de los Cronistas Reyes de Ar
mas de S. M. y juzgar do la ap
titud de los mismos x^ara expe
dir certificaciones en materia 
de nobleza, genealogía y escu
dos de armas. . . .  ............-. 613

Real orden de Hacienda habili
tando la playa La Relia, del 
termino municipal de Maza- 
rrón (Murcia), para embarcar 
y desembarcar por cabotaje y 
exportación, esparto y produc
tos elaborados en la fábrica 
Santa Inés, de la propiedad de 
D. Francisco Javier Hernández 
Izquierdo....................................  614

D ía  3L

Real orden (rectificada) de Ins
trucción Pública estableciendo 
en la Universidad de Murcia 
los estudios necesarios para 
obtener el título de Perito
agrónomo in d u stria l................ 621

Otra dictando reglas para la re
organización de la Escuela Es
pecial de Náutica de Bilbao.. .  622

Otra autorizando á la Escuela 
Normal de Maestras de San
tander para verificar durante 
la segunda quiñcena de Sep- 
tiem&e próximo exámenes de 
ingreso y de asignaturas, por
enseñanza lib re . .................  622

Otra dictando reglas para la or
ganización de la Escuela Espe
cial de Náutica de Cartagena.. 622
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